
SERVICIO ESPECIALIZADO DE RESC ATE Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN REFINERÍA
IQUITOS Y OTRAS INSTALACIO NES DE PETROPERU S.A

1, OBJETO DEL SERVICIO

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S A , en adetante pETROpERú, requiere contratar
una Empresa de lntermediación Laboral que preste el Servicio Especial¡zado de Rescate y
Extinción de Incendios en Ref¡nería lqu¡tos y otras instalaciones de PETROPERÚ S.A, para
la prevención de riesgos, ataque de incend¡os, rescate, operac¡ón y mantenimiento de equipos
fijos y portátiles en Refineria lquitos y otras instalac¡ones de PETROPERÜ.

2. DESCRIPCIÓH OEI SERVICIO

PETROPERÚ requ¡ere contar con el Servicio Especializado de Rescate y Extinción de
lncendios en Ref¡nería lquitos y otras instalac¡ones de PETROPERU S.A, a través de una
empresa técnica y calificada, con capacidad y experiencia desarrollada principalmente en la
administración de recursos humanos, tecnológicos y logísticos. El servicio debe proveer de
personal especializado en ataque de ¡ncendios, rescate, operac¡ón y manten¡m¡ento menor de
equipos portátiles en Ref¡nería lquitos y otras ¡nstalac¡ones de PETROPERÚ S.A
El servicio debe proveer todo el personal especial¡zado en prevenc¡ón de riesgos e incendios,
ataque de incendios, rescate y respuesta a emergencias.

3. NORMATIVA APLICABLE AL SERVICIO

En lo que se refiere a la naturaleza del servicio, el CONTRATISTA deberá cumplir f¡el y
estrictamente lo dispuesto en estos dispositivos legales, dejando constancia que cualquier
inobservancia o sanción que le sea impuesta por su incumplim¡ento será de su exclusiva
responsabilidad, pudiendo dar lugar a la Resolución contractual.
BASE LEGAL

/ Ley N' 26221, Ley Orgán¡ca de Hidrocarburos, Reglamentos y modificatorias
r' Ley N'27626, Ley que regula la actividad de las empresas especiales de serv¡cios y de

las cooperativas de trabajadores.
/ Ley N" 27735, "Ley que regula el otorgamiento de las Grat¡f¡caciones para los

Trabajadores del Régimen de la Actividad Pr¡vada por F¡estas Patrias y Navidad" y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'005-2002-TR.
/ Ley N" 28015, "Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa", y

sus mod¡flcatorias y complementarias.
/ Ley N' 29783, "Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo" y su reglamento Decreto

Supremo N" 005-2012-TR "Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo".
/ Ley N" 30102, "Ley que dispone medidas preventivas contra los efectos nocivos para la

salud por la exposición prolongada a la rad¡ación sola/'.
/ Ley No 30222, l-.ey que modifica la Ley N" 29783, Ley de Seguridad y Salud en el

Trabajo.
/ Decreio Supremo No 043-2007-EM, Reglamento de Seguridad para las Actividades de

Hidrocarburos.
/ Resolución l\Iln¡sterial N" 312-2011-lÚINSA "Protocolos de Exámenes Médico-

ocupacionales y Guías de Diagnósticos de los Exámenes Médicos obligatorios por

Actividad.
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/ RAD No 011-2006- APN/DIR, Cons¡deraciones Generales para el Uso de Equipos de
Protección Personal en los Puertos y Las lnstalac¡ones Portuar¡as y Norma Nacional
que establece el Uso de Equ¡pos de Protecc¡ón Personal en los Puertos y las
lnstalac¡ones Portuarias.

/ RAD N" 001-2007- APN/DIR, Modif¡can anexo de la Resolución N" 011-2006- APN/DlR
que establece norma para el Uso de Equ¡pos de Protección Personal en los Puertos y
las lnstalaciones Portuarias.

/ RAD N" 010-2007- APN/DIR, Aprueban Norma Nac¡onal sobre Seguridad Portuaria y
Lineamientos para la obtención del Cert¡f¡cado de Seguridad en una lnstalación
Portuaria y sus modificatorias.

/ RAD N' 044-20'17- APN/DIR, Aprueban Norma Técnica sobre Protecc¡ón Portuaria y
sus modificatorias.

r' Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para CONTRATISTAS.
r' Manual Bás¡co de Seguridad y Salud en el Trabajo - PETROPERÚ.
/ Normas NFPA aplicables al servicio

Nota: La relación precedente no exime al postor o CONTRATISTA de cumplir con cualquier
otra normativa que esté directa o indirectamente relacionada con la ejecución del servicio.

5. SISTEMA DE CONTRATACIÓN

El sistema de contratación es a Precios Unitarios

6. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL

El monto referencial es de carácter RESERVADO, en Soles (S/). Debe incluir todos los
tr¡butos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y de ser el caso los costos laborales
respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea
aplicable y que pueda incidir sobre este monto.

AR DE EJECUCIóN7.L

1

El Serv¡cio se encuentra ubicado en los departamentos de Loreto, Ucayal¡ y San Martín,
específicamente en los s¡guientes lugares:

INSTALACIÓN

Refinería lquitos l\ilargen izquierda del rio Amezonas a '15 Km. de
lquitos aguas abajo

Planta lquitos y [i]uelle Captac¡ón Reverendo Padre Edilberto Valles s/n

Jr. F¡tzcarrald con Calle Loreto - lquitosPetrocentro "Río Amazonas" - lquitos

Av. La Mar¡na No 465 - ¡quitos

Planta Yurimaguas (Planta ¡Terminal y
Planta ll)

Calle Progreso No 1050 - Yurimaguas
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4. PLAZO DE EJECUCIÓN

El Plazo de ejecuc¡ón del servicio será de doce (12) meses o al inicio del servicio de Rescate
y contra ¡ncendio a Nivel Corporativo o hasta completar el monto contractual. El ¡n¡cio del
serv¡c¡o será de acuerdo con lo señalado por PETROPERU al CONTRATISTA, mediante
comunicac¡ón escr¡ta.

UBICACIÓN

Oficinas Administrativas lquitos
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INSTALACIÓN UBICACION

Planta Pucallpa y Planta 2 Pucattpa Av. Centenario No 1280 - Pucallpa
Planta Tarapoto

8. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

Los POSTORES deberán presentar la siguiente documentación:
8.1 Constancia de registro y autorización vigente como empresa o entidad de intermediación

laboral exped¡da por el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan
actividades de lntermediación Laboral (RENEEIL) relacionada al Servic¡o Especializado
de Rescate y Extinción de lncend¡os.

8.2 En aquellos casos, que la ent¡dad tenga que desarrollar act¡vidades en lugares ubicados
en una jur¡sd¡cc¡ón distinta a la que otorgó el registro, adic¡onalmente a la presentación
de la constanc¡a de reg¡stro y autorizac¡ón v¡gente como empresa o entidad de
intermediación laboral, expedida por el Registro Nacional de Empresas y Entidades que
real¡zan activ¡dades de intermediación laboral (RENEEIL), deberá presentar una
Declaración Jurada en la que se comprometa a que, en caso se le otorgue la Buena Pro,
para la suscripción del contrato presentará la autorización de ampliación de
establecim ientos, a fin de dar inicio al desarrollo de sus actividades, en el ámbito de los
departamentos indicados en de Loreto, San Martín y Ucayali.

8.3 Personal del Postor:
8.3.1 Bombero Coord¡nador

Miembro del CGBVP, acreditado con copia s¡mple de la resolución de
nombramiento, con grado mínimo de ten¡ente.1
a. Experiencia:

Deberá tener como mínimo tres (3) años de exper¡enc¡a en el Cuerpo General
de Bomberos Voluntarios del Perú, cumpliendo con lo establecido en su
Reglamento, acreditado mediante Constancia de activ¡dad.2
Deberá acred¡tar un mínimo de dos (02) años de experienc¡a en labores de
Prevención de Riesgos en industrias de Hidrocarburos y/o Construcción y/o
Minería. Acreditar con constancias y/o certiflcados respectivos.

8.3.2 Bombero
M¡embro del CGBVP, acreditado con copia simple de la resolución de
nombramiento, con grado mín¡mo de seccionario.3
a. Exper¡encia:

Mínimo de 01 año de experiencia en labores de prevención de riesgos en la
¡ndustria de hidrocarburos y/o construcción y/o minería, acreditado con
constancias y/o certificados respectivos,

8.4 El Postor deberá acreditar como parte de su Propuesta Técnica, un monto facturado
mÍnimo de S/ 3'000,000.00 (tres millones con 00/100 soles), por trabajos de
intermediación laboral real¡zados en Servicios Especializados de Rescate y Extinción de

lncendios o s¡milares (se precisa como servicios similares a los serv¡cios de Seguridad
i:

1 Se modif¡có el párrafo al haberse ¡dentificado una mejora en concordanc¡a con el Numera 12.2.d del

Reglamento de Adquis¡ciones y Contrataciones de PETROPERU S.A.
2 Sá modificó el párrafo al haberse ¡dentificado una mejora en concordancia con el Numera 12.2.d del

Reglamento de Adquisic¡ones y Contrataciones de PETROPERU S.A.
3 Sé modificó el páriafo al habérse identificado una mejora en concordancia con el Numera 12.2.d del

Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de PETROPERU S.A.
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y/o vigilancia) considerando los serv¡c¡os ejecutados en los últ¡mos 05 años a la fecha de

la presentación de propuestas con un máximo de diez ('10) servicios conclu¡dos
Tratándose de contratos en ejecución, se validará ún¡camente la experiencia
efectivamente adquirida a la fecha de presentación de propuestas.
La experiencia del postor será acreditada de cualquiera de las siguientes formas:
. Copia del contrato y su respectiva conformidad de culminación de la prestación del

servicio, donde se especifique claramente el período de ejecución y el monto
ejecutado; en caso algún contrato no cuente con la respectiva conformidad de
culminación, no se considerará válido, y/o

. Copia de los comprobantes de pago cancelados (la cancelac¡ón será acreditada
documental y fehacientemente para lo cual bastará con adjuntar los Boucher de
depós¡to o reporte de estados de cuenta donde pueda verificarse el pago efectuado, o
que la cancelación por parte de la ent¡dad Bancaria o cliente a cargo de la conformidad
de la prestación).

El postor es responsable de que la descripclón de los trabajos y/o part¡das consignadas
en los contratos y/o comprobantes de pagos presentados, sean lo suflcientemente claras
para que pueda ser calificada la experiencia que se pretende acreditar.
Es responsabilidad del postor distinguir adecuada y detalladamente el alcance
(características esenciales) del Contrato que presenta para evaluación, para ello, de ser
necesario debe adjuntar a su Contrato las condiciones técnicas, condiciones específ¡cas,
valor¡zac¡ón, u otro documento que detalle las prestaciones desarrolladas.
No se aceptarán otros documentos d¡st¡ntos a los solic¡tados, estos documentos deben
cumplir con las siguientes características: ser legibles, indicar el monto, tipo de moneda,
fecha, razón social del postor y descripción detallada de la prestación, caso contrario no
se tendrán en cuenta para Ia evaluación técnica.

10. GARANTÍAS

Previo a la emis¡ón de la Orden de Trabajo a Terceros (OTT), el Postor ganador de la Buena
Pro deberá presentar:

Página 4 de 34

@

9. DOCUMENTOS PARA LA EMISIÓN DE LA ORDEN DE TRABAJOS ATERCEROS (OTT)

Previo a la suscripción del contrato, el POSTOR GANADOR DE LA BUENA PRO deberá
presentar lo siguiente:
9.1 . Carta F¡anza de Fiel Cumplimiento (original), según Numeral 1 0.1 GARANTIAS, de

estas Cond¡ciones Técnicas.
9.2. Hoja de vida de las personas que ejecutarán el contrato, de acuerdo a lo indicado en

numeral 18.1 de las presentes condiciones técnicas.
9.3. Copia de la constanc¡a de presentación de la Carta Fianza por Cumpl¡miento de las

Obligaciones Laborales ante el Min¡sterio de Trabajo y Promoción del Empleo, según
Numeral 10.2 GARANTIAS de estas Cond¡ciones Técnicas.

9.4. Pólizas de Seguros, según lo indicado en el Numeral 11.
9.5. Apénd¡ce '1. - Costo Parcial Directo N''1.
9.6. Apéndice 2. - Costo Parcial Directo N'2.
9.7. Apéndice 3. - Costo Parcial Directo N"3.
9.8. Apéndice 4. - Estructura de Costos l\/]ensual de cada puesto del Servicio de

Especial¡zado de Rescate y Ext¡nción de lncendios.
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10,1. CARTA FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO
. El postor ganador de la Buena Pro deberá presentar para la em¡s¡ón de la Orden de

Trabajo a Terceros (OTT), una carta fianza como Garantía de Fiel Cumpl¡miento de
sus obl¡gac¡ones contractuales, la que deberá ser em¡tida por una suma equivalente
al diez por ciento (10%) del monto contractual y tendrá vigencia hasta la conformidad
de la recepción de la prestación a cargo del CONTRATISTA.

. La garantía será solidaria, irrevocable, incondicional, de realización automática y sin
beneficio de excusión, ejecutable al solo requerimiento de PETROPERÚ, bajo
responsabil¡dad de las entidades que la emiten, Ia misma que deberá estar dentro
del ámb¡to de supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP o estar
consideradas en la última lista de Bancos Extranjeros de primera categoría que
per¡ódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú.

10.2. CARTA FIANZA POR CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES Y DE
SEGURIDAD SOCIAL
¡ El Postor ganador de la Buena Pro entregará a PETROPERÚ, a la em¡sión de la

Orden de Trabajo a Terceros (OTT), una cop¡a de la constanc¡a de presentac¡ón de
la Carta Fianza ante el l\¡¡n¡sterio del Trabajo y Promoción del empleo que garantice
el cumplimiento de las obligaciones laborales y de Segur¡dad Soc¡al de los
trabajadores destacados conforme a lo indicado en la Ley N'27626, que regula la

Act¡vidad de las Empresas Especiales de Serv¡cios y de las Cooperativas de
Trabajadores y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'003-2002-TR, la

D¡rectiva Nacional N" 001-201o-MTPEl3l11.2 del 1910212010 y sus modif¡catorias. El

contenido de la fianza se regirá por lo establecido en Ia mencionada Ley y su
Reglamento.

. La Carta Fianza sea individual o global, deberá garant¡zar el pago de dos (02) meses
de remunerac¡ones y benef¡cios colaterales del personal destacado al servic¡o.

. La vigencia de la Carta Fianza deberá ser noventa (90) días ad¡c¡onales posteriores
a la fecha de término contractual del Serv¡c¡o.

11. PÓLIZAS

El CONTRATISTA es responsable de contratar y mantener vigentes durante el plazo de
tiempo de ejecución del confato, todas las pólizas de seguros y coberturas que por Ley le
competen a su actividad. Adicionalmente y en amparo al presente contrato, deberá contratar
las s¡gu¡entes pól¡zas de seguros:

11.1 Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil General Comprensiva:
Que incluya la cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual, Responsabilidad
Civil Contractual y Responsabilidad Civ¡l Patronal, por una suma asegurada no menor a
US$ 1'000,000.00 (Un Millón y 00/100 Dólares Americanos), en agregado anual.

Esta póliza debe de incluir a PETROPERÚ, .como asegurado adicional dejando
constancia que en caso de siniestro PETROPERU tiene la denominac¡ón de tercero, de

forma tal que cubra adecuadamente cualquier daño a sus propiedades y/o

dependientes.

'11.2 Seguro Complementario por Trabajo de Riesgo (SCTR).
paá el personal que labore en el contrato, tanto en la cobertura de salud (ESSALUD o

EPS) como en la de invalidez, muerte y sepelio (ONP o Cía de Seguros) Esta póliza

se e;tregará cuando se in¡cien los trabajos de campo y/o taller incluyendo la factura que
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acred¡te el pago de la póliza y serán actual¡zadas en forma permanente y cada vez que
ingrese personal nuevo al proyecto.

11.3 SOAT
Póliza de Seguros para Accidente de Tránsito (Tipo de vehfculo: [rotocicleta), el cual debe acred¡tarse
para el in¡cio del servicio

11.4 Póliza de Seguro de Responsab¡lidad Civil de Automóviles4
Hasta por una Suma Asegurada de US$ 100,000.00 (cien mil y 00/100 dólares
americanos).

'1 1.5 Seguro de Acc¡dentes Personales
Para indemn¡zar a los Asegurados con respecto a los beneficios por muerte, accidentes
e incapac¡dad permanente (todo debido únicamente al accidente de trabajo) de los
empleados del CONTRATISTA por el servic¡o prestado y puesto en que labora, por un
lím¡te de US$ 300,000.00 (trec¡entos mil y 00/100 dólares americanos) por persona.

Disposiciones Generales para las Pól¡zas de Seguros:
o Las Pólizas de Seguros de Responsabilidad Civil deberán incluir a PETROPERÚ y a su

personal como Terceras Personas.
. Las pólizas de seguros, con excepc¡ón del SOAT, deberán tener el carácter de

pr¡marias. Cualquier otra póliza de seguro contratada sobre el mismo interés asegurado,
es en exceso y no concurrente.

. La aseguradora renuncia a su derecho de subrogación contra PETROPERÚ, sus
agentes, funcionarios y trabajadores en general.

. lncluir una disposic¡ón por la cual se estipule que la aseguradora se obliga a cursar
notificac¡ón por escrito a PETROPERÚ en caso fuera a producirse alguna mod¡f¡cac¡ón,
anulación de las pólizas de seguros o incumplim¡ento de pago de primas.

Disposiciones Generales para la CONTRATISTA:
. Las pólizas de seguros deberán contratarse en compañías de seguros sujetas al ámbito

de superv¡sión de la Super¡ntendencia de Banca, Seguros y AFP.
. Entregar a PETROPERÚ cop¡a de las pólizas de seguros y su renovación, iunto con los

comprobantes que certifiquen el pago de la prima de seguro.
. En el supuesto caso que las pólizas de seguros sean insuficientes o no puedan

ejecutarse por cualquier motivo, ante la eventualidad de un siniestro, el CONTRATISTA
asumirá directamente el pago de la indemnización a terceras personas, asÍ como a
PETROPERÚ y a su personal.

. En caso de siniestro, el ¡mporte del deducible será asumido por la CONTRATISTA.
PETROPERÚ, su personal y terceros afectados, serán íntegramente ¡ndemnizados.

. Es responsabilidad del CONTRATISTA obtener coberturas adicionales a las señaladas
anteriormente, cuando sea aplicable. La no contratación de las pólizas necesarias y
adicionales no libera de responsab¡lidad del CONTRATISTA por los daños ocasionados
a PETROPERÚ y/o a cualquier tercero que se vea afectado, siempre que le sean
imputables.

12. ADICIONALES Y REDUCCIONES

De conformidad con el numeral 1 8.1 1 del Reglamento de Adquisiciones y contratac¡ones de
Petróleos del Perú - PETRoPERÚ s.A, podrá ordenar la ejecución de presiaciones adicionales

4 Considerar esta cláusula siempre que ingresen vehículos a las instalaciones donde se prestará el servicio.
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o reducc¡ones hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato, s¡empre que
sean indispensables para alcanzat la flnalidad del contrato.

13. SUBCONTRATACIÓN

No aplica

14. PENALIDADES

PETROPERÚ podrá resolver el contrato por incumplim¡ento cuando se llegue a cubr¡r el
10% del monto contractual, ya sea penal¡dad por mora o por penalidades específicas.
En caso de retraso injustificado en la ejecución contractual, PETROPERÚ aplicará al
CONTRATISTA una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a lo
siguiente:
Penalidad ¿¡¡¡¡¿ = (0.10 x Monto) / (F x plazo en días)
Donde F tendrá el siguiente valor:
Para plazos mayores a sesenta (60) días: F=0.25
Tanto el monto como el plazo se refieren al Contrato.
Las penalidades serán aplicadas sin perjuicio de la ejecución de la(s) Garantía(s), de la
aplicación de otras penalidades pactadas contractualmente, de la resolución del
contrato, de la responsabilidad civil y de las acc¡ones legales que correspondan.
Pa"a la aplicación de las penalidades, PETROPERU informará por escrito al

CONTRATISTA,
Las penalidades que se aplicarán para el presente Servicio durante la ejecución son:

14.1

14.2

14.3

14.4

PENALIDAOES

lncumpl¡m¡ento ¡niustif¡cado de la Obligación
Contractual Penal¡dad Comentar¡os

,|

a. Por cada inasistencia al servicio por turno (puesto no
cubierto).

1.00 utT

* Se realiza el descuento de la
facturación por el puesto no cubierto y
adicionalmente se aplica la penalidad
correspondiente.

b. Por hora o fracción de cada puesto del servicio no
cubierto, hasta dos (02) horas como máximo,
posteriormente se considerará puesto no cubierto.

0.25 UtT

0.50 utT

Se aplicará una penalidad de 0.25 UIT
hasta por dos (02) horas y
ad¡cionalmente se descontará la
facturación equivalente.

. Se aplicará una penal¡dad de 0.50 UIT
por puesto no cubierto (pasada las dos
(02) horas) y adicionalmente se
descontará la f acturación equrvalente.

1.00 utT

* Se considera como falta grave el
abandono de servicio por el personal, el
mismo que deberá ser cubierto en un
plazo de dos (02) horas.

d. Por detectar algún personal durmiendo durante sus
horas de servrcro. penalidad por ocurrencta.

0.20 utT
'En adición a la penalidad aplicada el
bombero debe ser retirado si es
reinc¡dente en la falta.

e. Por no cumplir dentro de los dos (02) dÍas calendario
de recibida la comunicacrón, con el pedtdo de cambio
de personal solrcitado por PETROPERU se le aplicará
la penalidad correspondiente por puesto y por cada día
de incumplimiento

0.25 UtT

\:_>
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PENALIOAOES

Item lncumpl¡m¡ento injustificado de la Obligación
Contractual

Penalidad Comentar¡os

f. Camb¡ar o reemplazar personal del servicio s n
autoflzacrón de PETROPERU Penalidad por cada
ocurrencia por puesto v por día

0.50 utT

g. Cubr¡r puestos del servicio con personal que no
cuente con el perfil requerido en Ias Condic¡ones
Técnicas de la Contratac¡ón. Penalidad por cada
ocurrencia, por puesto y por dia.

0.50 utf

h. No otorgar el descanso semanal a su personal
Penalidad por cada ocurrencia y por puesto.

¡, Por no enfegar oportunamente las consignas al
personal que presta el servicio (Consignas originales o
modrficacrones) en el plazo otorgado por PETROPERÚ.
Por ocurrencia y por puesto.

0.20 utT

¡. Por no cumplir con el viaje mensual a cada Planta de
Venta (Tarapoto, Yurimaguas y Pucallpa), para
asegurar el adecuado mantenimiento del servicio en las
Plantas de Ventas. Penalidad por mes de
incumplimiento.

1.00 utT

2

CAPACITACIÓN

a. Por no desarrollar
Capacitación para todo
incumplimiento.

el Programa Básico de
el personal, por mes de

3

EQUIPAMIENTO

a. lncumplimiento en lá entrega de la indumentar a
(Uniformes y Trajes de Combate Estructural Contra
lncendio) y/o deflciente presentación (incluye el
deterioro por uso) y EPP. Penalidad por persona y por
día.
b. Por no reponer, reparar o abastecer de equipos y/o
materiales utilizados por su personal en el servicio
requeridos por PETROPERÚ. Penalidad por ocurrencia
y por dia.

0 05 utT

c. Cuando las unidades móviles entregadas por el
CONTRATISfA, no sean ut¡lizadas durante la
ejecución del serviciol así como, cuando se advierta
que las unidades móviles asignadas no correspondan
al año de fabricación requerido en las condiciones
técnicas Por cada ocurrencia y por día

0.05 utT

4

SUELDOS Y/O REMUNERACIONES

a. Por no abonar a su personal sueldos y/o
remunerac¡ones o montos menores a los indicados en
las Condiciones Técnicas de la Contratación y/o
Confato. Por ocurrencia y por persona. Esta penalidad
no exime al CONTRATISTA de pagar la remuneración
íntegra a su personal.

0.20 utT

b. En los pagos mensualesr gratificaciones,
vacaciones, CTS en las fechas establecidas, se
aplicará la penalidad correspondiente por día de retraso
y por persona. (Esta penal¡dad no exime al
CONTRATISTA de pagar la remuneración íntegra a su
personal, entiéndase a partir de más de un dia de
retraso) y por no abonar el monto de AFP en el banco
de elección del tra ador

0.20 utT

DOCUMENTACIÓN
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Nota: UlT, es la Un¡dad lmpositiva Tributaria v¡gente a la fecha de aplicación de la penalidad.
. La penalidad impuesta será descontada de las valorizaciones mensuales.

15. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO

15.1 El CONTRATISTA deberá presentar la valorización mensual con los sustentos
establecidos en las cond¡ciones técnicas del servicio, la cual, una vez aprobada por el
administrador del contrato, podrá presentar la factura. La valorización mensual deberá
contemplar, con evidenc¡a documentaria (RlM), la justificación del Costo Parcial Directo
N'1, N"2 y N'3, el cual corresponde a su Propuesta Económica y/o cualquier otra
justificación de costos que solicite el Adm¡nistrador de Contrato. Las facturas
presentadas incorrectamente serán devueltas r¡g¡endo el nuevo plazo a partir de su
correcta presentación.
La factura debe presentarse en la Oficina de Trámite Documentario - Sub-Gerencia
Refinación lquitos, sito en la Av. La Marina N'465 de la ciudad de lquitos.
El adm¡nistrador del Contrato tendrá un plazo de s¡ete (07) dÍas hábiles para verificar la

correcta presentac¡ón de la valorizac¡ón mensual, en caso de presentar observaciones,
será devuelta al CONTRATISTA.
Para el pago de la factura al CONTRATISTA, deberá cumpl¡r con el plazo establecido
por PETROPERU S.A., una vez ingresado por Tramite Documentario, de acuerdo con
lo s¡guiente: Quince (15) días calendario si el monto es menor o igual a 4 UIT y tre¡nta
(30) días calendario si la factura supera dicho monto.
Los pagos serán mensuales. El CONTRATISTA se obliga a adjuntar a sus facturas los

comprobantes de pago de las obligac¡ones por leyes sociales, l¡bros de planillas (en el

15.2

15.3

154

PENALIDADES

item lncumplim¡ento injustificado de la Obligac¡ón
Contractual Penalidad Comentarios

a. lncumplimiento en la entrega del Plan estratégico de
Trabajo o Manual de Operación del Servicio, penalidad

día de atraso
0.10 utT

b. Por retraso en la presentación de los informes que se
le soliciten al CONTRATISTA con relación al servicio.
Pena dad día de retraso

0.01 ulT t Se aplica por dia de incumplimiento

c. Por presentar lnformac¡ón inexacta en los reportes a
PEIROPERÚ Por ocurrencia, el CONTRATISTA debe
retirar del servicio a Pet rsonal involucradorU al

1.00 urT

d. Cuando su personal haya alterado los registros de
control de ingreso/salida de personal u otros
documentos. Se aplicará la penalidad por ocurrencia y
el CONTRATISTA debe retirar del servicio al personal
involucrado.

1.00 urT

e. Por no entregar las Mafices IPERC y de Aspectos e
lmpactos Ambientales. Plazo de entrega '15 días de
inciado el servicio. lncumplimiento por cada día de
retraso.

0.20 urT

2.00 utT

1.00 utT

.Separación del trabajador del servicio a
Pefoperú y aplicación de penalidad,
además la CONTRATISTA deberá
devolver el integro de la sustracción en
caso hubiera existido.

g. Por cometer actos ilícitos o en contra de la Politica
de lntegridad de PETROPERÚ. Penalidad por
ocurrenc¡a.

4E E
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con los equipos a su cargo. Penalidad por ocurrencia. ' Aplica por cada evento.
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que demuestre estar al día en el pago de sus trabajadores), como condición para

aprobar las facturas del sigu¡ente mes y la liquidación final del personal que renuncie o

que es separado por medida disciplinaria o finalización del contrato u otra razón.
Adicionalmente, se debe adjuntar l¡stado actual¡zado del personal del servicio
precisando los que cuenten con derecho al pago de asignación familiar. Referente a las
Compensaciones por T¡empo de Servicios (CTS), debe presentar constancia de estar al
dÍa en los depósitos de cada uno de los servidores de la CONTRATISTA. Asim¡smo, no
se acepta que la misma compañía CONTRATISTA sea la depos¡tar¡a.

15.6. Ver¡ficac¡ón por parte del Adminrstrador del Contrato de que el comprobante de pago
figure como autorizado por la SUNAT en su pág¡na web.

15.7. Se debe adjuntar rem¡sión de los documentos electrónicos para gestionar sus pagos al
correo efactura@petroperu.com. pe.

'15.8. Con la factura de cada fin de mes, la documentación sustentatoria de haber efectuado
el pago correspondiente al mes anterior al que se factura, por concepto de aportac¡ones
a ESSALUD, AFP o Sistema Nacional de Pensiones, CTS y pago por Seguro
Complementar¡o de Alto Riesgo (SCTR) del personal que presta serv¡cio contratado en
PETROPERÚ.

'15.9. Las l¡quidaciones de pago por los beneficios sociales mencionados en el punto anterior
deben corresponder exclusivamente al personal que trabaja para el contrato con
PETROPERÚ.

,I6. ADMINISTRACION Y CONFORMIDAD

La adm¡n¡strac¡ón del servicio estará a cargo de la Jefatura QHSSE Ref¡nación Selva. La
conformidad final del serv¡cio estará a cargo del Jefe QHSSE Refinac¡ón Selva.

17. CUADERNO DE SERVICIO

El CONTRATISTA será el responsable de proporcionar el Cuaderno de Servicio, debidamente
foliado y legalizado y reponerlo durante todo el período de implementac¡ón, configurac¡ón y
puesta en marcha.
El Cuaderno de Servicio será iniciado en conjunto por el Adm¡nistrador del Contrato y
CONTRATISTA, con la transcripción del Acta de lnlc¡o del Serv¡cio.

18. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

1 8.1 PERSONAL DE LA CONTRATISTA
El CONTRATISTA deberá contar con la supervisión y personal calificado en número
necesario para cumplir con el servicio de forma adecuada. El personal para el servic¡o
comprende:

A. BOMBEROCOORDINADOR

> Funciones Principales:
a. Elaborar, cumplir y hacer cumplir las consignas generales y part¡culares del

personal bombero, realizando una supervisión permanente e inopinada en los
diferentes puestos.

b. Coordinar con el representante de PETROPERÚ, a cargo de la adm¡n¡stración
del contrato, el desarrollo del mismo, evaluando d¡ariamente la forma como se
cumple, recomendando las medidas necesar¡as que se deben tomar en caso de
existir situaciones que ameriten corregir o superar las deficienc¡as o dif¡cultades
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que se presenten en el serv¡cio.
c. Reportar diariamente |os puestos no cub¡ertos al Admin¡strador de contrato.
d. Coordinar las acciones de instrucción, entrenam¡ento y prácticas descr¡tas en el

Plan de Capacitación de todo el personal bombero.
e. Establecer el rol de guardias del personal bombero.
f. Consolidar los Reportes D¡arios y/o Notas lnformativas del Servicio y reportar al

Administrador de Contrato.
g. lntegrar la Br¡gada Contra ¡ncendio y otras que considere PETROPERÚ.
h. Presentar un informe de gestión del servicio con frecuenc¡a semanal, el cual

deberá incluir el análisis de las ocurrencias, propuesta de mejoras del servic¡o,
entre otras.

i. Verificar que los trabajos que se encuentren en ejecución cuenten con el
respectivo permiso de trabajo y que cumplan con los estándares de seguridad
con relación a prevención de riesgos.

De detectar algún ¡ncumplimiento de las normas de segur¡dad reportará
inmed¡atamente a su Admin¡strador de Contrato.

5 Se modificó el párrafo al haberse identificado una mejora en concordancia con el Numera 12.2.d del
Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de PETROPERU S A
6 Sé modificó el párrafo al haberse identificado una mejora en concordanc¡a con el Numera 12.2.d del

Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de PETROPERU S.A.
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) Perfil:
a. Nacionalidad: peruana. Acreditar con copia DN I

b. Edad: No mayor a 50 años. Acreditar con copia DNI
c. Sexo: Masculino o Femen¡no
d. Educación:

- l\Iiembro del CGBVP, acred¡tado con copia simple de la resolución de
nombram¡ento, con grado mínimo de teniente.5

- Tener conocimientos de computac¡ón (Microsoft Off¡ce). Acreditar con la
constancia respectiva, lo cual será presentado para la emisión de la Orden de
Trabajo de Terceros, como parte de la Hoja de Vida.

e. Experiencia:
- Deberá tener como mínimo tres (03) años de experiencia en el Cuerpo

General de Bomberos Voluntarios del Perú, cumpl¡endo con lo establec¡do en
su Reglamento, acred¡tado mediante Constanc¡a de act¡vidad.6

- Deberá acreditar un mín¡mo de dos (02) años de experiencia en labores de
Prevención de Riesgos en ¡ndustrias de Hidrocarburos y/o Construcción y/o
Minería. Acreditar con constancias o cert¡flcados respectivos.

f. Copia del Certif¡cado de los s¡gu¡entes cursos requeridos, los cuales serán
presentados para la emisión de la Orden de Trabajo de Terceros, como parte de
la Hoja de Vida:
- Curso Soporte Básico de Vida, BLS, Primeros Auxilios u otro similar

(cualqu¡era de ellos es vál¡do),
- Curso de Pr¡mera Respuesta en lncidentes con lvlateriales Peligrosos -

PRIMAP, Respuesta a Materiales Peligrosos Nivel L

- Curso Básico I sobre el Código para la Protección de Buques e lnstalaciones
Portuar¡as (PBIP).

- Curso Básico de Mercancías Peligrosa.
- Curso Básico de Seguridad Portuaria.

g. No tener antecedentes penales, jud¡c¡ales y policiales. Acreditar con copia de la
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constancia respectiva, vigente, los cuales serán presentados para la emisión de
la Orden de Trabajo de Terceros, como parte de la Hoja de Vida.

B. BOMBERO

) Funciones Principales:
a. Cumplir con las consignas generales y part¡culares referidas a su puesto.
b. lntegrar la Brigada Contra lncendio y de Rescate.
c. Verificar que Ios trabajos que se encuentren en ejecución cuenten con el

respectivo permiso de trabajo y que cumplan con los estándares de segur¡dad
con relac¡ón a prevención de riesgos. De detectar algún incumplimiento a las
normas de seguridad reportar inmediatamente a su coordinador.

d. Verificar que todos los equipos contra ¡ncend¡o que se encuentran en Refinería
lquitos y otras instalac¡ones de PETROPERÚ se mantengan operativos en caso
de cualquier emergencia.

e. Operar los equipos de emergencia y contra incend¡o.
f. Ejecución de los planes de control de emergencia, preparados por

PETROPERU.
g. Cuidado, mantenimiento, limpieza, disposición y almacenam¡ento de todo

material ut¡lizado en una emergencia, simulacro o cualqu¡er actividad relacionada
a contra incendio.

) Perfil:
a. Nacionalidad: Peruana. Acreditar con cop¡a DNI
b. Edad: Máximo 50 años. Acreditar con copia DNI
c. Sexo: Mascul¡no o Femenino
d. Educación:

- Tener conocimientos de computación (Microsoft Off¡ce). Acreditar mediante
declaración jurada, la cual será presentada para la emisión de la Orden de
Trabajo de Terceros, como parte de Ia Hoja de V¡da.

- Miembro del CGBVP, acred¡tado con copia simple de la resolución de
nombram¡ento, con grado mínimo de seccionario.T

e. Experiencia:
- Deberá acred¡tar un mínimo de 01 año de experiencia en labores de prevención

de riesgos en la industria de hidrocarburos y/o construcción y/o minería,
acreditada con constancias o certificados respectivos.

f. No tener antecedentes penales, judiciales y pol¡ciales. Acreditar con copia de la
constancia respectiva, vigente, los cuales serán presentados para la emis¡ón de
la Orden de Trabajo de Terceros, como parte de la Hoja de Vida.

g. Cop¡a del Cert¡flcado o constancia de los s¡guientes cursos requer¡dos, los cuales
serán presentados para la emisión de la Orden de Trabajo de Terceros, como
parte de la Hoja de Vida:
- Curso Básico I sobre el Código para la Protección de Buques e lnstalaciones

Portuarias (PBIP).
- Curso Básico de Mercancías Peligrosa.
- Curso Básico de Seguridad Portuar¡a.

18.2, CERTIFICADO DE APTITUD MEDICO OCUPACIONAL DEL PERSONAL

i Se modificó el pánafo al haberse identif¡cado una mejora en concordancia con el Numera 12.2.d del
Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de PETROPERú S.A.
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El CONTRATISTA para el in¡cio del servicio deberá presentar el certif¡cado de
Aptitud [/éd¡co Laboral del personal propuesto, los cuales deberán mantenerse
vigentes y ser real¡zados en centros médicos debidamente autorizados.
El Postor ganador de la Buena Pro considerará a aquellos que aprueben el test
psicológico, indispensable para el desempeño de las tareas propias de la función.
Los Centros Médicos Autor¡zados: Los exámenes ocupacionales deberán ser
realizados en los Centros Médicos acreditados por la Dirección General de Salud
Ambiental - DIGESA del Ministerio de Salud, en base a lo establecido en la
Resolución Ministerial N" 31 2-201 1/MlNSA.
Los certificados que acred¡ten este estado deben ser emitidos por médicos y
psicólogos de ESSALUD o por profesionales del MINSA, de acuerdo con lo
establec¡do en la R.lV. No 004-2014-MINSA "Protocolos de Exámenes Médico
Ocupac¡onales y Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médico Obligatorios por
Act¡vidad".
Efectuar un Examen lVlédico de Retrro al culminar la relación laboral con el personal
de acuerdo con ios r¡esgos a los que se expuso producto del servicio.
El lVlanual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Amb¡ental para
Contratistas, en su capítu¡o 4 (Numeral 4.3) establece el perf¡l de exámenes
médicos, incluido su esquema de vacunación; s¡n embargo, se solicita que este
perfil sea val¡dado por el Méd¡co Ocupacional de su institución, considerando los
lineamientos descritos en la R.M. No 312-2011-MINSA y a los pel¡gros y riesgos al
cuál van a estar expuestos los trabajadores en función a los puestos a ocupar. Este
protocolo validado por el Médico Ocupacional, debe ser enfegado junto con la
documentación que acredite los resultados obten¡dos de los exámenes médicos
realizados (certif¡cado médico de aptitud ocupacional), en donde se acredite la
apt¡tud del trabajador para poder desempeñar sus func¡ones en el desarrollo del
serv¡cio.

18.3. DE LA RELACIÓN DE DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDADES
PETROPERÚ no asumirá n¡nguna responsab¡lidad por las obligaciones que contraiga
el CONTRATISTA con su personal para Ia ejecución del servicio, salvo en el supuesto
¡ndicado en el artículo 25o de la Ley No 27626, Ley que regula la Activ¡dad de las
Empresas Especiales de Servicios y de las Cooperativas de trabajadores.

,I8.4. REQUERIMIENTOS DE AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DE PERSONAL Y/O
EQUIPOS
PETROPERÚ en cualqu¡er momento puede solicitar al CONTRATISTA mediante
comunicación escrita, autorizada por el Admin¡strador de contrato, el aumento o
disminución del número de puestos y/o equipos (Rad¡os, l¡nternas, teléfonos, etc.),
queda establec¡do que tales comun¡caciones serán suficientes para efectos de
proceder con el pago de la factura respect¡va, según prec¡os unitar¡os consignados en
su propuesta económ¡ca.

PETROPERÚ indica que en ambos casos será la comunicac¡ón escrita (correo y/o
carta), por lo menos 10 días calendarios en ambos casos y de ser pos¡ble coincidirá el
inicio con el primer día del mes en caso de incremento y con el Último dÍa del mes en
caso de término (desactivación).
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18.5. GESTIÓN DE CARNÉ Y FOTOCHECK
. El CONTRATISTA presentará en un plazo máximo de cinco (5) días calendario

después de suscrito el contrato a la Jefatura QHSSE Refinación Selva, las
solicitudes de carné para el personal as¡gnado al serv¡cio, utilizando los formularios
que se proporcione, debidamente llenados, adjuntando copia del DNl, el or¡ginal de
los certif¡cados de antecedentes policiales, penales y judic¡ales, y demás
documentos que se exige en las Condiciones Técn¡cas. La misma acción deberá
aplicarse cada vez que se tome personal para el servic¡o.

. El CONTRATISTA es responsable por los carnets de identidad que se entregue a

su personal. El uso ¡ndebido de estos carnets, se considera como una falta grave
para su personal. Term¡nado el presente contrato o durante la ejecución de este, el
CONTRATISTA devolverá a PETROPERU los carnets de ¡dentidad.

. El personal deberá portar en todo momento el Carnet de identif¡cación asignado por
PETROPERÚ y, en adición, el Fotocheck propio de la CONTRATISTA.

18,6. REMUNERACIÓN BÁSICA POR PUESTO
Remuneración Básica l\/lensual que debe considerar el Postor, para su personal que
ejecutará el servic¡o contratado, deberá ser como mín¡mo, lo indicado en la siguiente
tabla

Puesto de Bomberos Remuneración Básica Mensual (S/.)
Primer Turno Sequndo Turno Tercer Turno

Bombero Coordinador 2000 2000 2 000
Bombero 1800 1800 1800

En el monto de la Remuneración Básica no se incluyen los aportes que corresponden
pagar al serv¡dor por sobre tiempo, bonificación nocturna y asignación familiar. Esto
deberá estar claramente tipificado en la Estructura de Costos que está obligado a
presentar el CONTRATISTA, por cada puesto a la firma del contrato.

EI costo mensual por puesto se mantendrá inalterable durante la vigencia del contrato,
quedando establecido, que sólo podrá ¡ncrementarse cuando el Supremo Gobierno
decrete aumento de la Remuneración Mín¡ma Vital y estos más los aportes que
corresponden pagar al CONTRATISTA (asignación familiar, bonif¡caciones y pago de
horas extras) excedan la Remuneración Total del trabajador. De la misma manera se
reajustarán (incremento o disminución) cuando se decreten var¡aciones porcentuales
en las aportac¡ones de ley, seguros, tributos y demás obligaciones según la legislación
vigente.

La remuneración mensual debe incluir todos los aportes que el CONTRATISTA debe
pagar al trabajador (remuneración básica, sobre t¡empo, bon¡ficación nocturna,
asignación famil¡ar en el caso de trabajadores que acrediten tener a su cargo uno o
más hijos menores de edad o que se encuentren realizando estudios superiores o
univers¡tarios) y son de carácter remunerativo; no están incluidos los beneficios
sociales que por ley está obligado a aportar el empleador y otras obligaciones que por
norma o ley le correspondan a un servidor de vigilancia. De existir algún beneficio que
no le corresponda al servidor, este no deberá ser cobrado a PETROPERú, quien podrá
solicitar los documentos que sustenten la aplicac¡ón de dicho beneficio. La empresa

Áo;D\
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debe presentar al inic¡o del servicio la declaración jurada de los trabajadores que
sustenten ser ¡ncluidos para el pago de la bonificación de "asignación familia/'.

El CONTRATISTA se compromete a pagar por concepto de atención al personal,
nueve (09) soles por día trabajado por concepto de movil¡dad hasta los puntos
comunes de recojo y nueve (09) soles por día efectivo laborado por concepto de
refrigerio.

El CONTRATISTA pagará una grat¡f¡cación por Fiestas Patrias hasta el 15 de julio y
una gratificac¡ón por Navidad hasta el 15 de diciembre de cada año de acuerdo a la
Ley No 27735 y de acuerdo a la estructura de costos del presente contrato

18.7 NUMERO DE PUESTOS
En el siguiente cuadro se indica el número de puestos requer¡dos para el Servicio
Especializado de Rescate y Extinción de lncendios, los puestos establecidos para el
servicio son: Bombero Coord¡nador y Bombero los cuales serán cubiertos de la
siguiente manera:

18.8. UBICACIÓN, TURNOS Y HORARIOS
La ubicación del serv¡cio será de acuerdo a lo indicado en el item 7.
Los turnos se def¡nen a continuación:
. Los bomberos coord¡nadores trab{aán en tres turnos de ocho (08) horas cada uno.
. El bombero coord¡nador debe realizar como mínimo un viaje al mes a cada Planta

de Venta de Tarapoto, Yurimaguas y Pucallpa, para asegurar el adecuado
mantenimiento del serv¡cio en las Plantas de Ventas, presentando un informe
situacional sobre el cumplimiento del servicio en d¡chas sedes y de inspección de
seguridad y contra incendio que identifique cond¡ciones inseguras. El viaje debe
realizarse previa autor¡zación del Administrador del Contrato y no se considerará
puesto vacÍo en Ref¡nería lquitos los días que permanezca de viaje.

. El turno del Bombero que labore en Refinería lquitos será de ocho (08) horas todos
los dÍas de la semana incluidos sábados, dom¡ngos, feriados y en turnos rotativos.
En caso de emergencias operativas que se requiera trabajar horas extras, estas
serán reconocidas de acuerdo con Ley y máx¡mo podrán ser cuatro (04) horas
extras por día (un total de doce horas de trabajo por día).

o El turno del Bombero que labore en las Plantas de Ventas será de doce (12) horas
de Lunes a Sábado. Estos puestos no trabajarán domingos n¡ fer¡ados, por lo que
no se les debe cons¡derar retenes; sin embargo, s¡ por cuestiones operativas deben
asistir a laborar los domingos o feriados, serán compensados con sobret¡empo por
las horas trabajadas, lo cual deberá ser asumido por el CONTRATISTA.

Bombero Coord¡nador 01

Bombero UJ 09

TOTAL 04 09

(l

Horas/Días 24 hrs 12hrs

L-D L.S
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18 9 EQUIPOS DE COMUNICACIÓN
En relac¡ón a los equipos detallados en ítem 1.3, 1.4y 1.5, ¡ndicados el Apéndice N"
2.
) El Administrador del Contrato por parte de PETROPERÚ dispondrá la distribución de

los equipos de comunicación en función de las necesidades del servicio. EL
CONTRATISTA es responsable de mantenerlos operativos.

> El CONTRATISTA es responsable que se efectúe el recambio/carga de baterías
oportunamente para que no haya pérdida de comunicac¡ón durante la ejecución del
serv¡cio.

> EL CONTRATISTA es responsable de brindar el servicio de mantenimiento de los
equipos de comunicación.

> El CONTRATISTA implementará una antena repetidora que permita mejorar la calidad
de las comunicaciones por radio en Refinería lquitos y otras instalac¡ones de
PETROPERÚ.

> EL CONTRATISTA deberá contar con un sistema de radio de doble frecuencia,
como mín¡mo. La primera frecuencia para el serv¡c¡o y la otra frecuencia de
PETROPERU.

> EL CONTRATISTA asignará para el servicio los siguientes equipos de
comun¡cac¡ones:

8 Rotativo L-D 2401
Bombero
Coordinador

Refinería lquitos

Refinería lquitos

Ref¡nería lqu¡tos02
Bombero
(RFrQ)

Refineria lquitos

8 Rotativo L-D 24

Planta Pucallpa

Planta Pucallpa 2

Planta Tarapoto

Planta Yur¡maguas

Planta Yurimaguas

Planta Yurimaguas

Planta lquitos

Planta lquitos

03
Bombero
(Plantas de
Ventas)

Ronda lquitos -
Ediflcio administrativo,
Grifo/ Petro Centro
"Rio Amazonas"/
Muelle de Captación
de agua contra
incendio PVI

L-S12 12

TOTAL PUESTOS ,I3
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/ Radio Base, con las características tecnológicas que garanticen una
comunicación efectiva./ Cada rad¡o deberá contar con un cargador personal, una (01) batería y un (01)
clip (sujetador a cintura). Dos (02) baterías de radio ad¡cional para Ref¡nería
lq uitos.

/ Las baterías deberán estar en condición óptima de operac¡ón y contar con
suficiente stock para repuesto. El reemplazo, mantenimiento y abastecimiento
de las baterÍas serán de exclusiva responsabil¡dad del CONTRATISTA.

r' Los radios portátiles deben tener doble frecuencia. (Una exclus¡va para. el
serv¡c¡o, con cobertura total en el área de las instalaciones de PETROPERU y
la segunda deberá ser de la misma frecuencia que usa PETROPERU), en caso
de deterioro o inoperatividad de las radios, el CONTRATISTA deberá
reemplazar dichas radios por una de mejores característ¡cas en un lapso no
mayor a ocho horas de haberse detectado la falla del equipo a fin de garantizar
la eficacia en las comun¡cac¡ones.

/ Las radios portátiles intrínsecamente seguras deben contar con: a) Aprobación
Factory Mutual (FM) o Underwriters Laboratories (UL) y Canadian Standards
Association (CSA) o Federal Communication Commissions (FCC),
lntrÍnsecamente Seguro (lS) para Clase l, Divis¡ón l, grupos A, B, C y D; para
trabajos en áreas de alto riesgo; o, b) Certificación ATEX: lS Clase l, grupo 2,

Temperatura clase T5. Deben ser equipos con grado de protección 1P54.

Accesorios de radios portát¡les: Dos (02) baterías, un (01) cargador personal,
un (01) clip (Sujetador a cintura).

/ Adicionalmente el CONTRATISTA proporcionará teléfonos móv¡les con cámara
mín¡mo 5 megapíxeles, con saldo suf¡ciente para una adecuada comunicación,
a cualquier operador en caso lo requ¡era. En caso de deter¡oro o inoperatividad
de los teléfonos móviles, el CONTRATISTA deberá remplazar dichos teléfonos
por una de igual o mejores característ¡cas.

/ Los teléfonos móv¡les deberán ser ¡ntrínsecamente seguros y contar con: a)
Aprobac¡ón Factory Mutual (FM) o Underwriters Laboratories (UL) y Canadian
Standards Association (CSA) o Federal Communication Commissions (FCC),
lntrínsecamente Seguro (lS) para Clase l, D¡v¡sión l, grupos A, B, C y D; para
trabajos en áreas de alto r¡esgo; o, b) Certificac¡ón ATEX: lS Clase I, grupo 2,

Temperatura clase T5. Deben ser equipos con grado de protección 1P54.

> EL CONTRATISTA deberá solicitar med¡ante Carta dirigida al Coord¡nador
Servicios TIC Selva de PETROPERÚ, la autorización del uso de las frecuencias
permitidas, declarando el compromiso de pago por derecho de uso anual
equivalente al 10% de la UlT.

Toda sanción ocasionada por incumplimiento de autorización por uso de frecuenc¡a
radial por parte del MTC, será entera responsab¡l¡dad de la CONTRATISTA. El sistema
de radio deberá ser probado a fin de asegurarse que la señal se recibe en forma clara.

18.10. INOUMENTARIA Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL
El CONTRATISTA proporcionará al personal del servic¡o, sin costo alguno para ellos,
las prendas del uniforme reglamentario y equ¡po auxiliar, cuidando permanentemente
su buena presentación. As¡mismo, proporcionará a su personal los Equipos de
Protecc¡ón Personal (EPP) necesario en cantidad y calidad para ejecutar el servicio.
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Los uniformes se en re arán al inicio del servicio ;y según el caso, se renovarán segúno
Io indicado en el Apéndice N'3.8

Bombero
Coordinador

. Un (01 ) poncho ¡mpermeable

. Dos (02) pares de protectores de oídos t¡po copa

. Seis (06) pares de guantes de badana

. Dos (02) pares de lentes de seguridad con sello siliconado con
protección UV, en caso de tener medida deberá proporc¡onar
sobrelentes.

. Cuatro (04) polos de algodón color rojo.

. Un (01) Resp¡rador de media cara con dos (02) filtros para vapores de
hidrocarburos, filtros para partícula de polvo y de soldadura.

. Un (01) Un¡forme de combate contra incendio color beige (Cotona,
Pantalón, botas, Casco, Tirantes, Guantes, Capucha) L¡stados y
certificados UL / FM en cumplimiento de la norma NFPA 1971:2018 o
certificado bajo Norma EN 469:2005. (-)

. Un (01) par de botines de seguridad con punta ¡eforzada tipo industrial

. Un (01) casco de seguridad bajo la norma ANSI 289.1 color rojo.

. Un (01) corta vientos o legionario color rojo.

. Una (01) caffarena de algodón (no s¡ntético) color rojo.

. Dos (02) overoles color rojo material anti-flama, con ¡as certificaciones
correspondientes

. Una (01) pechera táctica (para carguÍo de los equipos del bombero)

. Un (01) chaleco salvavidas Tipo V-PFD, (aprobado por U.S.C.G.) (.-)

. Un (01) chaleco naranja antiflama con cintas reflectivas, de acuerdo a la
lqgislación vigente (RAD No 001-2007-APN/DlR). (*)

. Un (01) poncho impermeable

. Dos (02) pares de protectores de oídos tipo copa

. Seis (06) pares de guantes de badana

. Dos (02) pares de lentes de seguridad con sello siliconado con
protección UV, en caso de tener medida deberá proporcionar
sobrelentes.

. Cuatro (04) polos de algodón color rojo.

. Un (01) Respirador de media cara con dos (02) filtros para vapores de
hidrocarburos, filtros para partícula de polvo y de soldadura.

. Un (01) Uniforme de combate contra incend¡o color beige (Cotona,
Pantalón, botas, Casco, Tirantes, Guantes, Capucha) Listados y
cert¡ficados UL / Fl\il en cumplimiento de la norma NFPA 1971:2018 o
certificado bajo Norma EN 469:2005. (-)

. Un (01) par de botines de seguridad con punta ¡efozada tipo industrial

. Un (01) casco de seguridad bajo la norma ANSI 289.'l color rojo.

. Un (01) corta v¡entos o leg¡onario color rojo.

. Una (01) caffarena de algodón (no sintético) color rojo.

. Dos (02) overoles color rojo material ant¡-flama, con las cert¡flcaciones
correspond¡entes

. Una (0'l) pechera táctica (para carguío de los equipos del bombero)

.Un (01) chaleco salvavidas Tipo V-PFD, (aprobado por U.S.C.G.) f)

8 En atención al P¡iego de Consullas No og y 18 formuladas po.los Postores Arsenal Security SAC y Servisecuritas SAC, se preclsa
esle párrafo en las presentes Condiciones Técnicas
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Un (01) chaleco naranja antiflama con c¡ntas reflectivas, de acuerdo a la
legisla c¡ón v¡gente (RAD No 001-2007-APN/D|R). C)

Notas:
La lndumentaria de trabajo será nueva y entregada al inic¡o de cada servicio y será
reemplazada de acuerdo al apénd¡ce N'3 o cuando muestre deterioro.
EL CONTRATISTA deberá incluir en sus gastos admin¡strativos, la indumentaria
requerida para el personal descansero y/o retén.
La lndumentaria y EPP del personal Bombero que ingrese en reemplazo de otro
Bombero, cualquiera fuere el motivo, no conllevará a reembolso alguno por parte de
PETROPERU, así mismo deberá ser nueva y a la medida de la persona que lo use.
(-) Eltraje de combate contra incend¡o será entregado por única vez al ¡nicio de cada

contrato y serán reemplazados, en caso que muestre deterioro o desgaste; los
respectivos equipos deberán ser nuevos.

(--) Solo para el personal que ingresa a los terminales portuar¡os (S¡n ser limitat¡vos:
Bomberos RFIQ, Bombero Muelle Planta Pucallpa,0'1 Bombero Yur¡maguas,
Bombero Muelle Captación lquitos).

18..I 1. FACILIDADES DE MEDIOS DE TRANSPORTE
a. PETROPERÚ trasladará vía fluv¡al al personal de la CONTRATISTA entrante y

saliente D¡urn¡sta y turn¡sta de 8 horas que laborará en Refinería lquitos.
b. El CONTRATISTA proporcionará cuatro (04) b¡cicletas nuevas color rojo, con

asiento reforzado, aro N"36, con freno a contra pedal, con cintas reflexivas. El

CONTRATISTA proporcionará las bicicletas, con las s¡guientes caracteristicas:
freno de mano y cintas o aditamentos reflectivos, para uso de su personal,
preocupándose de mantenerlas operativas y en buen estado mecánico; todas las
b¡cicletas deberán estar debidamente ¡dent¡f¡cadas con el nombre y/o logotipo de la
empresa del CONTRATISTA.

c. Adicionalmente, el CONTRATISTA as¡gnará una (01) moto l¡neal por todo el tiempo
que dure el servic¡o, para la realizaciÓn de rondas en la ciudad de lquitos. La
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El CONTRATISTA, previo al inicio del servicio, presentará las especificaciones
técnicas de la ¡ndumentaria, deb¡endo estar de acuerdo a las cond¡ciones técnicas del
servicio,
El deterioro de la vestimenta y los equipos de protección personal debe ser
reemplazado, s¡n costo para el personal, ni para PETROPERU. Para ello EL
CONTRATISTA deberá mantener un stock mínimo en el lugar de trabajo de guantes
de badana, protectores de oído y lentes de segur¡dad y sobre lentes.
El CONTRATISTA establecerá una política interna, de tal forma que cualquier
reemplazo de personal no conlleve al reconocimiento de gastos del vestuario y equipos
de protección personal, los mismos deberán considerarse denfo del rubro de gastos
generales. Las s¡tuac¡ones excepc¡onales serán de exclusiva responsabilidad y costo
del CONTRATISTA.
El personal 

. del CONTRATISTA (según corresponda) en las instalaciones de
PETROPERU deberá estar dotado de los implementos de seguridad necesarios, y en
buen estado de conservac¡ón, así como los EPP y equipos para desarrollar sus
actividades. El personal deberá presentarse debidamente vestido para poder ingresar
a las instalac¡ones de PETROPERÚ.
El CONTRATISTA, dotará a su personal uniformes y equ¡pos con acta de entrega, la
cual deberá tener la firma del trabajador en señal de conformidad.
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motocicleta deberá ser nueva o tener una antigüedad de no mayor a 1 año de
fabricación o un recorrido de 5000 Km como máximo al in¡cio del serv¡cio. La
motocicleta deberá mantenerse operativa, con una c¡l¡ndrada de 125 centímetros
cúb¡cos o superior. El Conductor debe contar con Licencia para Conducir
motocicleta. Los costos por combustibles y mantenimiento de toda unidad móvil
serán a cuenta exclusiva del CONTRATISTA.

EQI,JIPAMIENTO

Concepto

01

02
Radios portátiles:

- Según el Numeral 18.9 de las presentes Condic¡ones Técn¡cas de la
Contratac¡ón.

09

03
Teléfono Móvil:
- Según el Numeral 18.9 de las presentes Cond¡ciones Técnicas de la
Contratación.

04
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1 8, 1 2. EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO
a. El CONTRATISTA equipará a su todo su personal por puesto, según lo detallado

en las presentes Condiciones Técnicas de la Contratación, con linternas
energizadas con un mínimo de tres (03) pilas alcalinas tipo AA recargables. Las
linternas deben tener, cert¡flcac¡ón UL o F N/l y ser a prueba de explosión ("explosión
proof."). El mantenimiento, abastecimiento y reemplazo de las linternas en caso de
deterioro serán de exclus¡va responsabilidad del CONTRATISTA.

b. Parael personal que va a laborar con exposición de caída al río (Buzones, muelles,
boyas y embarcaderos), el CONTRATISTA los equipará con chalecos salvavidas
(Tipo V-PFD) y chalecos reflectivos, de acuerdo a la legislación vigente (RAD No

001-2007-APN/DrR).
c. EL CONTRATISTA implementará cinco (05) computadoras de escritorio con

impresora y scanner nuevas de última generación, mínimo las siguientes
características: procesador lntel Core i7 - l\lemoria RAIV: 8GB DDR4 - Disco Duro:
1 TB - Lector Óptico: Multigrabador DVD-RWCD-RW - lVlonitor: LED de 21 .5" -
Sistema Operativo: Windows - teclado y Mouse, Licencias y antivirus con conexión
a internet ¡nalámbrica. El lugar de la implementación será d¡spuesto por el
administrador del contrato.

d. El CONTRATISTA, debe as¡gnarocho (08) Arneses de segur¡dad nuevos con línea
de vida cumpliendo la norma ANSI 2359.'1

e. Todos los útiles escr¡torio incluidos en tóner de las impresoras, requeridos para el
servicio, serán proporcionados por EL CONTRATISTA.

f. Los amb¡entes, muebles y enseres que proporcione PETROPERÚ para el servicio
serán mantenidos en buen estado por el CONTRATISTA en forma permanente, en
adecuadas condiciones de limpieza y conservación hasta la finalización del
Contrato, sin ningún tipo de cargo para PETROPERÚ.

g. El CONSTRATISTA deberá equipar a todo su personal desde el primero día de
in iciado el servic¡o.

Cantidad

Rad¡o Base:
- 01 en Ref¡neria lqu¡tos.
- 01 en Plantas lqu¡tos

02

05

Linternas: 08



EQUIPAMIENTO

Concepto Cantidad
Para los puestos del Numeral 18.7 a excepc¡ón de los puestos diurnos (12 horas o
menos)

05

Bicicletas:
- 01 para el Coordinador Bombero
- 03 para Bombero RFIQ.

04

06
Computadoras de escritorio con impresora y escáner

- Según el Numeral '18.12 de las presentes Condiciones Técnicas de la Contratación
05

07
01 l\/otocicleta tipo lineal

- Según el Numeral '18.1 '1 de las presentes Condiciones Técnicas de la Contratación
01

18.1 3

18.14 CONFIDENCIALIDAD
El CONTRATISTA cuidará que toda información, de cualquier origen, referida a las
instalaciones y personal de PETROPERÚ, que por razones de trabajo llegue a
conocimiento de su personal, se mantenga en ESTRICTA RESERVA. Cualquier
infldencia, que a criterio de PETROPERU pueda afectarle, será considerada como falta
grave, siendo causal suficiente para resolver el Contrato.
El CONTRATISTA deberá mantener absoluta confidencialidad con la información
proporcionada por PETROPERÚ, que pueda obtener o que entregue a PETROPERÚ
por la prestación del Serv¡cio, y cumplir con lo establecido en la Política. Corporativa
de Seguridad de la lnformación de Petróleos del Perú - PETROPERU S.A.; esta
obligación subsistirá aún durante el plazo de un (01) año después de finalizada la

relac¡ón contractual.
Al térm¡no del contrato, toda la información que sea entregada al CONTRATISTA para

la ejecución del Servicio, deberá ser devuelta, inclusive las que estén deter¡oradas.
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CAPACITACIÓN
Al inicio del Contrato deberá presentar un Programa de Capacitaclón de acuerdo al
D.S. No 005-2012-TR, Reglamento de la Ley No 29783, Ley de Seguridad y Salud en
el Trabajo.
La Capacitación se brindará de acuerdo con el Artículo 98 del D.S. N" 005-20'12-TR,
Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, estas
capac¡tac¡ones deben llevarse a cabo fuera de jornada de trabajo normal, y las horas
deberán ser remuneradas, conforme a este contrato.
El CONTRATISTA deberá entregar a la Jefatura QHSSE Refinación Selva el Programa
Anual de Charlas, Cursos y Ejercicios que d¡ctará a su personal, asÍ como los
documentos que evidencien su cumpl¡miento.
Todo el personal del CONTRATISTA as¡gnado al serv¡cio deberá contar con
Certificado de haber recibido los sigu¡entes cursos requeridos por la APN, según RAD
N" 044-2017-APN/DtR:

/ Curso Básico I sobre el Código para la Protección de Buques e lnstalaciones
Portuarias (PBIP).

/ Básico de l\¡ercancías Peligrosas.
/ Básico de Seguridad Portuaria.

§
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18.15, MANUAL DE OPERACIÓN
Dentro de los sesenta (60) dÍas calendario de ¡n¡c¡ado el Servicio, el CONTRATISTA
deberá elaborar y presentar a PETROPERU, su Manual de Operación, el mismo que
debe contener los procedim¡entos, consignas, referencias, obligaciones y otros
factores necesarios para el buen desempeño del servicio. Las cons¡gnas deberán estar
en forma permanente en cada.puesto. Las cons¡gnas podrán ser mod¡f¡cadas por
recomendación de PETROPERU durante el desarrollo del servicio.

PREVENCIÓN DE PARALIZACIÓN LABORAL
El CONTRATISTA tomará acciones y previsiones para garantizar la asistencia normal
de su personal al servicio en todo momento y c¡rcunstancia. Asimismo, deberá tomar
todas las medidas prevent¡vas para evitar paralizaciones laborales de su personal, que
pueda afectar al serv¡cio que presta en las instalaciones de PETROPERÚ motivo por
el cual el CONTRATISTA deberá ser puntual en el pago a su personal a fin de evitar
paralizaciones por huelga.
El CONTRATISTA deberá contar con Ia infraestructura y mecan¡smos ¡ndispensable
que le perm¡t¡rá en caso de ocurrir paral¡zac¡ones de su personal continuar brindando
con eficiencia el servicio en mención sin menoscabo de la protección y seguridad de
la empresa.
En caso de producirse una paralización parcial o total del personal del CONTRATISTA,
PETROPERÚ podrá resolver automáticamente el contrato.

18.17 VISITA DE RECONOCIMIENTO
El Participante podrá realizar la visita y reconocimlento a las instalaciones materia de
servicio, para tomar conoc¡m¡ento del amb¡ente y entorno donde se ejecutará el
servic¡o, condic¡ones físicas / sociales, facilidades, particularidades para ejecutar de
manera adecuada el servicio.
Parar visitar las instalaciones, los participantes interesados cursar una solicitud a la
Jefatura QHSSE Ref¡nación Selva y contar con seguro de alto riesgo vigente SCTR de
pensión y salud.
Los participantes asumirán todos costos y responsabilidades que de la visita se der¡ve.
Las omisiones del dimensionamiento a considerar, serán de su responsa bil¡dad, el
CONTRATISTA deberá determinar e instalar lo necesario para cumpl¡r y satisfacer con
las neces¡dades del servic¡o requer¡do por PETROPERÚ.

,I8.,I8, OTRAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES
a. EL CONTRATISTA deberá presentar al ¡n¡cio del Serv¡cio, la constancia de

actividad de Miembro Activo del CGBVP del personal que prestará el serv¡c¡o, con
una vigencia no mayor a 03 meses.s

b. EL CONTRATISTA deberá presentar al inicio del Servicio, copia del Contrato de
Trabajo del personal al servicio. Términos del contrato del personal destacado,
conten¡endo la siguiente información: ldentiflcación del trabajador, cargo,
remuneración y el plazo del destaque; de conform¡dad con el artículo 13 del DS N'
003-2002-TR y sus modificatorias, en concordancia con lo dispuesto en el inciso b)
del articulo 26.2 de la Ley No 27626.

c. EI contratista se compromete a cumpl¡r con las normas del Sistema de lntegridad
de PETROPERÚ, así como la totalidad de la normativa apl¡cable v¡gente en el Perú

e Se incluyó el acápite "a" debido a las mejoras realizadas en el Numeral 8 de las presentes Condiciones
Técnicas, al haberse identif¡cado una mejora, en concordanc¡a con el Numeral 12.2.d del Reglamento de
Adquisiciones y Contrataciones de PETROPERÚ S.A.
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sobre ant¡corrupción, ant¡fraude y de prevención de lavado de act¡vos y
financ¡amiento del terror¡smo

d. La CONTRATISTA deberá cumplir a cabal¡dad con el Apéndice 7 (C|áusutas
Cov¡d 1 9).

e. En la contratación del personal está restringido que entre el personal del serv¡cio
y/o personal de PETROPERU, exista parentesco hasta el cuarto grado de
consanguinidad y/o segundo de afinidad en una misma área de trabajo, para tal
efecto EL CONTRATISTA remitirá una declarac¡ón jurada.

f. El CONTRATISTA, se obliga a mantener en el lugar de trabajo un legajo personal
de cada bombero que preste servic¡os, en formato electrónico y físico, el que será
mostrado cuando sea requerido por personal de PETROPERÚ. Asim¡smo, debe
entregar una base de datos, de todo el personal contratado para el servicio (nombre,
foto, d¡rección, fecha de ¡n¡c¡o de trabajo, antecedentes pol¡ciales, penales y
jud¡ciales, plano de ubicación geográf¡ca del domic¡lio, entre otros).

g. EL CONTRATISTA no podrá retirar personal del serv¡cio s¡n autorización expresa
de PETROPERU

h. EL CONTRATISTA no podrá realizar reemplazos o inclu¡r personal nuevo al serv¡c¡o
sin autorización expresa de PETROPERU, rem¡t¡endo oportunamente el legajo del
personal para su V"8". Como requisito de ¡ngreso al servicio, el postulante deberá
recibir una induccrón práctica por un ¡apso mín¡mo de 02 semanas en la sede donde
será destacado. Durante este periodo, y para no afectar la calidad del servicio, el
personal nuevo debe ser considerado en ad¡ción al personal efect¡vo.

i. El personal de la CONTRATISTA, part¡cipará en los Planes de Contingencias,
Contra lncendio y Segur¡dad en General, que realice PETROPERU.

j. EL CONTRATISTA se obliga al manten¡miento, reparación y/o custodia de todos
sus equipos y herramientas, a fin de mantenerlos operativos durante toda la
vigencia del contrato, corriendo por su cuenta y cargo los gastos de ¡nstalac¡ón,
reparaclón, seguros, y transporte a cualqu¡er centro de reparación y manten¡miento.

k. En caso de siniestro, cuya responsabilidad sea del CONTRATISTA, el ¡mporte
deduc¡ble será asumido por el CONTRATISTA. PETROPERU, su personal y
terceros afectados, serán íntegramente indemn¡zados.

L EI CONTRATISTA investigará los problemas, def¡cienc¡as o irregularidades
detectadas durante el serv¡c¡o, comunicando a PETROPERÚ por escr¡to, las
recomendac¡ones que considere necesar¡as.

m. El CONTRATISTA debe tener un completo conocimiento de las característ¡cas de
las zonas e instalac¡ones donde se ejecutará el servicio, las cuales no constituirán
impedimento alguno para la correcta ejecución del mismo.

n. El CONTRATISTA garantizará que la cobertura de los puestos se realizará en forma
efectiva. Para tal efecto, d¡spondrá de la cantidad necesaria de retenes para que
los relevos requeridos por enfermedad u otros casos de emergencia, se realicen sin
interrupc¡ones del servicio.

o. El CONTRATISTA permitirá al personal de la Jefatura QHSSE RefinaciÓn Selva
supervisar, inspeccionar, auditar y controlar la prestación del servicio en cualquier
momento, br¡ndando las facilidades necesarias para rcalizat dichos controles.

p. Todos los equipos e implementos solicitados al CONTRATISTA deben ser nuevos
y de acuerdo con lo indicado en las presentes condic¡ones técnicas y a los
apéndices 02 y 03, entregando a la Jefatura QHSSE Reflnación Selva las

evidencias respectivas que respalden esta cond¡ción.
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q. El CONTRATISTA deberá mantener hidratado a su personal en todas las
locaciones donde se realiza el servicio, para lo cual deberá asegurar un adecuado
suministro de agua.

r. El CONTRATISTA deberá suministrar bloqueador solar a su personal en todas las
locaciones donde se realiza el servic¡o, para lo cual deberá asegurar un adecuado
suministro de este elemento. Factor de protección mínimo 50.

s. Al asumir el primer día del servicio, el CONTRATISTA, deberá firmar un Acta con el
lnventar¡o de las herram¡entas, equipos y mobiliario as¡gnados para su custodia,
donde se especificarán las condiciones en las que se recibe. En caso de deter¡oro
por mala manipulación y/o conservación, el CONTRATISTA será el encargado de
asumir los costos de reparac¡ón y/o repos¡c¡ón, según sea el caso.

t. Todos los útiles escntorio, formularios de conkol, tintas, y otros accesoflos, requeridos
para el servicio, serán proporcionados por el CONTRATISTA como parte integrante
de sus gastos generales.

u. En caso de acc¡dente de tráns¡to, los daños a los vehículos de la contratista y o
daños a terceros, serán asumidos íntegramente por la contratista, quedando
totalmente prohibido, realizar cobro alguno a su personal.

v. En caso de que el personal del servicio tenga la necesidad de conducir vehículos
(camioneta), éste deberá contar con: curso de manejo defensivo menor a 5 años de
emitido el certif¡cado, evaluac¡ón psicosensométrica y aptitud médica, la cual deberá
ser acreditado en su momento.

w. EL CONTRATISTA Deberá cumplir con lo ind¡cado en la Ley N' 29783, "Ley de
Seguridad y Salud en el Traba.jo". Para ello, entre otros, promover una cultura de
prevenc¡ón de riesgos laborales, teniendo sus trabajadores el mismo n¡vel de
protección en materia de segur¡dad y salud en el trabajo que los empleados.de
PETROPERU. El CONTRATISTA deberá remitir mensualmente a PETROPERÚ la
relación de actividades realizadas en el marco del cumplimiento de la mencionada
Ley.

x. EL CONTRATISTA debe proporc¡onar a su personal lo indicado en sus planes,
protocolos, proced¡m¡entos y otros relacionados a las med¡das de prevención y
control contra COVID-1 9.

y. EL CONTRATISTA debe proveer de sum¡n¡stros y mater¡ales para desinfectar por
lo menos cuatro veces al día (dos veces por turno) sus equipos de protección
personal, con el uso de soluciones desinfectantes consistentes en hipoclorito de
sodio y agua, alcohol, u otra aprobada por INACAL y el fabricante del equipo.

z. EL CONTRATISTA debe proveery capacitaren el correcto uso de suministros para
limpieza de desinfección de manos y superflcies al personal del servicio de acuerdo
a la Guía para la limpieza y desinfección de manos y superficies, aprobada por
INACAL.

aa. El personal de línea de mando (Coordinadoo, que por necesidad del servicio
deba conduc¡r la camioneta para este fin, deberá cumplir con los requisitos para ser
autor¡zados.

19. FAC¡LIDADES. OBLI GACIONES Y/O RESPONSABILIDADES DE PETROPERÚ

19. 1 . PETROPERÚ inspeccionará permanentemente la correcta ejecuc¡ón y el cum plim¡ento
de los aspectos materia del Contrato, cons¡derando principalmente:
. EI personal designado por PETROPERÚ, tendrá derecho a supervisar,

inspeccionar, observar y hacer cumplir contractualmente la ejecución del servicio.
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Las recomendaciones dadas por PETROPERú en los informes de inspección serán
implementadas por parte del CONTRATISTA. En caso de incumplimiento del
CONTRATISTA, re¡ncrdencia o en caso de que no cumpla con algunas de las
disposlciones del Contrato, PETROPERU not¡f¡cará por escr¡to su ¡ncumpl¡m¡ento.
Si el CONTRATISTA no remediase tal incumplim¡ento dentro del plazo otorgado
mediante la notificación, PETROPERÚ podrá resolver adm¡n¡strativament,e el
Contrato de acuerdo a lo señalado en el Reglamento de Adqu¡s¡ciones y
Contrataciones de PETROPERU.
Reuniones entre los representantes del CONTRATISTA Y PETROPERú, cuando
la situación lo requiera, con la finalidad de evaluar, coordinar, analizar el desempeño
operativo y administrativo / logístico, refozar las med¡das de seguridad en general
y obtener las mejoras del servicio, entre otros.

19.2. PETROPERÚ brindará capacitac¡ón en el Curso de lnducción, relacionado con el
Sistema de Gest¡ón de Seguridad y Salud en el Trabajo al personal del CONTRATISTA
destacado en Ias instalaciones de PETROPERU. No podrán ingresar a laborar
aquellas personas que no hayan recibido y aprobado este Curso.

19.3. PETROPERÚ proporcionar el modelo de las formas impresas de control y tipo de
b¡tácoras para el reporte diario respectivo. El tiraje de las formas, las impres¡ones,
adquisición de cuadernos y/o bitácoras, etc., correrá por cuenta del CONTRATISTA.

19.4. PETROPERU, en caso d¡sponga, podrá dar la facilidad al CONTRATISTA de un área
apropiada que le permita efectuar la formación diaria de su personal antes de ser
distribuidos en los puestos asignados para el servicio.

19.5. Los ambientes, muebles y enseres que proporcione PETROPERU para el servicio
serán mantenidos en perfecto estado por el CONTRATISTA en forma permanente, en
ópt¡mas condic¡ones de l¡mp¡eza y conservación hasta la finalización del Contrato, sin
ningún tipo de cargo para PETROPERÚ, salvo el deter¡oro normal por el uso adecuado
de los bienes.

19.6. Durante la vigencia del Contrato, PETROPERU se reserva el derecho de exigir el ret¡ro
del personal que no considere idóneo o de aquel personal que cometiera faltas graves
contra la moral o disciplina, sin que PETROPERU esté obligado a indicar los motivos
o causas que determinan el retiro de dicho personal. El personal retirado del serv¡cio,
de una de las instalaciones de PETROPERU, por medida d¡sciplinaria, no podrá
laborar en forma definitiva en ninguna otra dependencia de PETROPERU.

19.7. En caso que se produzcan presuntas faltas o presuntos delitos que amer¡ten la
denuncia ante la instancia correspondiente (adm inistrativa/ policial/ judicial), el

funcionario responsable del contrato por parte de PETROPERU y el representante del
CONTRATISTA se constituirán en el lugar de la ocurrencia y efectuarán una
invest¡gación preliminar.

19.8. De determinarse que la pérdida/ daño/ substracción/ robo/ hurto fue negligenc¡a y

responsabilidad del CONTRATISTA, éste deberá devolver a PETROPERU el bien de

¡gual o sim¡lar caracterÍstica o devolver. el pago por concepto de "valor de la

sustracción" determ¡nado por PETROPERU, el m¡smo que será en moneda nacional.
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19.9. De no devolver en el plazo de treinta (30) días, PETROPERÚ descontará de las
facturas pendientes de la CONTRATISTA, hasta cubrir el valor de los b¡enes
sustraídos y/o afectados, según valor vigente en el mercado al momento de su
reposición o reparación, de resultar el ¡mporte insuficiente PETROPERÚ e.lecutará la
Póliza de Seguro respectiva.

19.10. Si d urante la v¡gencia del Contrato, se encontrara que trabajadores del CONTRATISTA
incumplen con las normas de seguridad, PETROPERU se reserva el derecho de tomar
las medidas correctivas que correspondan.

19.'l 1. PETROPERÚ trasladará vía fluv¡al al personal de la CONTRATISTA entrante y
saliente Diurnista y turnista de 8 horas que laborará en Refinería lquitos.

19.12. PETROPERÚ previa evaluación objetiva, se reserva el derecho de no aceptar y
rechazar al personal que no cons¡dere ¡dóneo o a su criter¡o no satisfagan las
neces¡dades del servic¡0, los mismos que deberán ser reemplazados. De similar
manera se deberá proceder cada vez que se tome nuevo personal.

20. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

A) El contrato podrá resolverse:
l. Por mutuo disenso.
Il. Por terminación anticipada.
lll. Por caso fortuito o fuerza mayor.

B) PETROPERÚ podrá resolver el contrato cuando:
l. El CONTRATISTA incumpla obligac¡ones contractuales, legales o reglamentarias a su

cargo, pese a haber sido requer¡do para corregir tal situación; o
ll. El CONTRATISTA haya acumulado el monto máxtmo de las penalidades establecidas

en las Cond¡c¡ones Técnicas; o
lll. Se verifique la presentación de información falsa y/o inexacta durante la ejecución

contractual.
lV. S¡n expresión de causa.

21. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE

21.1. El CONTRATISTA, se ceñirá estrictamente a lo dispuesto en el "Manual Corporativo
de Seguridad, Salud y Protecc¡ón Ambiental para Contratistas", el mismo que será
entregado antes del inicio del Servicio, asimismo deberá contar con los implementos
de protecc¡ón personal y de segur¡dad necesarios para la ejecución de los trabajos, la
respectiva identificación de peligros Matriz de ldentif¡cac¡ón de Peligros y R¡esgos y
Evaluación de Controles (Matriz IPERC) y la Malriz de ldentificación de Aspectos
Ambientales y Evaluac¡ón de lmpactos Ambientales (lAAEl).

21.2. La elaboración de las Matrices de ldentificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y
Determinac¡ón de Controles (Matriz IPERC), así como las lVlatrices ambientales
referidas al servicio que brindarán, las mismas que deben ser remitidas al
Admin¡strador de Contrato de ios treinta (30) días calendario de iniciado el servic¡o.

21 .3. El personal ingresa y c¡rcula dentro del Área de Trabajo con su respectiva ficha o carné
de identificación ("fotocheck"). El trabajador deberá portar esta identificación en todo
momento mientras dure su permanencia dentro de las instalaciones de pETROpERú.v
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Por ser las instalac¡ones de PETROPERU, un área clas¡f¡cada como de AIto Riesgo,
es imprescind¡ble que las medidas de seguridad persistan en todo momento, a fin de
el¡minar cualquier r¡esgo que pudiera ocasionar un incidente.
El CONTRATISTA deberá cumplir con lo indicado en la Ley N" 29783 "1ey de
Segur¡dad y Salud en el Trabajo" y su Reglamento. Para ello deberá, entre otros,
promover una cultura de prevención de r¡esgos laborales, teniendo sus trabajadores el
mismo nivel de protección. en materia de seguridad y salud en el trabajo que los
empleados de PETROPERU y proporcionará a sus trabajadores equipos de protección
personal adecuados, según el tipo de trabajo y riesgos específ¡cos presentes en el
desempeño de sus funciones, cuando no se puedan eliminar en su origen los r¡esgos
laborales o sus efectos perjudiciales para la salud este verifica el uso efectivo de los
mismos.
Por las condic¡ones y actos subestándares que podrían presentarse dentro de áreas
petroleras o de procesos, es imprescindible que las medidas de seguridad pers¡stan
en todo momento, a fin de eliminar cualquier riesgo que pud¡era ocasionar un accidente
o incendio.
Sin perjuicio de las facilidades que brinde PETROPERÚ al CONTRATISTA, este último
debe considerar el cumplimiento de la normativa v¡gente de la Ley 30102 "1ey que
d¡spone medidas preventivas contra los efectos nocivos para Ia salud por la exposición
prolongada a la radiac¡ón sola/', siendo la apl¡cación de esta Ley en aquellos puestos
que lo requieran; de igual forma deberá garant¡zar el cumplim¡ento de la normativa que
exija las medidas de protección y prevenc¡ón específicas para las zona geográf¡ca
donde el personal desarrollará sus activ¡dades.

22. ENTREGABLES

El CONTRATISTA se obl¡ga a proporcionar d¡ariamente a las 7:30 horas, un informe escr¡to
del Servicio al Administrador de contrato, el mismo que contendrá los eventos desde las 06:00
del día anter¡or a las 06:00 horas del día del reporte, el cual tendrá característica de
estrictamente confidencial. Asimismo, EL CONTRATISTA deberá presentar los informes
semanales de gestión y/u otros requeridos por el adm¡nistrador del contrato, incluyendo un

informe final por el desarrollo del servicio.

23. APENDICE

. Apéndice No 1 : Costo Parcial Directo N' 1.

. Apénd¡ce No 2: Costo Parcial D¡recto N' 2.

. Apénd¡ce No 3: Costo Parc¡al Oirecto N' 3.

o Apéndice N' 4: Estructura de Costos Mensual de cada puesto.

. Apéndice N'5: Modelo Propuesta Económ¡ca

. Apénd¡ce N"6: Manual Corporat¡vo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para

Contrat¡stas

. Apéndice N' 7: Cláusulas COVID 19

21.6

21.7
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APÉNDICE 1: COSTO PARCIAL DIRECTO N'1

APÉNDICE 2: COSTO PARCIAL DIRECTO N'2

Puesto 11
Coordinador Bombero - 24
h rs. De L-D.

2
Bombero RFIQ - 24 hrs. De
L-D,

Puesto 3

3
Bom bero Diurnista (Plantas
de Ventas) - 12 hrs. De L-S

Puesto 9

TOTAL 13

COSTO PARCIAL DIRECTO N' ,I

1.1 Linterna Explosión Proof Unidad 08 S/ S/

'1.2 Bicicleta nueva Unidad o4 S/

1.3
Equipos móviles (celulares) nuevo
intrínsecamente seguros con cámara
de 5 meqapíxeles

Unidad 05 S/ S/

1.4 segurosRadios lntrínsecamente
nuevo

Unidad 09 s/

1.5 Radio Base nuevo Unldad 02 S/ S/

1.6

Computadora de escritorio nueva con
impresora y scanner de última
generación, minimo las siguientes
característ¡cas: procesador lntel Core
i7 - Memor¡a RAM: 8GB DOR4 -
Disco Duro: 1 TB - Lector Óptico:
Multigrabador DVD-RWCD-RW -
Mon¡tol LED de 21.5" - S¡stema
Operat¡vo: Windows - teclado y
Mouse, Licencias y antivirus con
conex¡ón a internet inalámbrica.

Unidad 05 S/

1.7

¡/lotocicleta tipo l¡neal incluye
combustible (4 gal/mes), casco,
SOAT y otros accesorios de
protecc¡ón.

Unidad 0'1 S/

COSTO PARCIAL OIRECTO N" 2 (por 12 meses)
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item OEscripc¡ón Unid
Cant¡dad
puestos

Costo
Uñ¡tario po.
Puesto (S0

Costo
Mengual

(s0

TOTAL

Por 12

meses
(Sin IGV)

(si )

ítem DESCRIPCIÓN DE PARTIDA Un¡d
A

(Cant¡dad do
equ¡pos)

B
(Prec¡o
Un¡tar¡o
(solEs)

c
C=AxB

(Costo total
por l2 meges)

ls¡n lGVl

o
D = Cl12

Costo Tota!
por mes (sin

tcv)



N'l Conc€pto UÍ¡dad
I Par

E F H

=ExFxG
I

=(Hl'l2l

Cant¡dad N'
Trabajadores

Prec¡o
Unitario
(soles)

Costo total
por 12 meses

(Sin IGV)

Costo total
por mes

1 Poncho ¡mpermeable Und 01

2 Protectores de oídos tipo copa Par a2

3 Guantes de badana Pat 06

4
Lentes de seguridad con sello siliconado con
protecc¡ón UV, eñ caso de tener medida
deberá proporc¡onar sobrelentes.

Pat 02

5 Polos de a godón color rolo

6
Respirador de media cara con dos (02) filtros
para vapores de hidrocarburos, flltros para
particula de polvo y de soldadura.

Und 01

7

Uniforme de combate contra incendio color
beige (Cotona, Pantalón, botas, Casco,
Tirantes, Guantes, Capucha) Listados y
certificados UL / FM en cumpl¡miento de la
norma NFPA 1971r2018 o certificado bajo
Norma EN 46912005.

Und 01

I Botines de seguridad con punta reforzada
tipo industrial

Pat 01

I Casco de seguridad con certificación ANSI
289.1 color rojo

Und 01

10 Leg¡onario o cortavientos color rojo LJ nd 01

11
Una (01) caffarena de algodón (no sintético)
color rojo.

Und 01

12 Und 02

13 Pechera táct ca Und 01

14
Chaleco reflectivo antillama color Naranja de
acuerdo a la legislación vigente (RAD N" 001-
2007-APN/DtR)

Und 01

15
Chaleco salvavidas Tipo V-PFD, (aprobado
por u.s.c.G.) 01

N'2 Un¡dad
I Paa

E F G
H

=ExFxG
I

=(Htl2l

Cant¡dad
N'

Trabajadores
o Equ¡pos

Precio
LJn¡tar¡o
(soles)

Costo total
po|l2 meses

1S¡n IGV)

Costo total
por mes

Bombero

Poncho impermeable Und 01

2 Protectores de oídos tipo copa Pat 02

3 Guantes de badana Par 06

Lentes de seguridad con sello siliconado con
protección UV, en caso de tener medida
deberá proporcionar sobrelentes.

a2

5 Polos de algodón color roio 04

6
Respirador de media cara con dos (02) filtros
para vapores de hidrocarburos, filtros para

Dartícula de polvo y de soldadura.

U¡d 01

Servic¡o Especializado de Rescate y Ext¡nción de lncendios para Refinería lquitos y Otras lnstalaciones de
Petroperú

APÉNDICE 3: GOSTO PARCIAL DIRECTO N"3
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Bombero Coord¡nador

Und a4

Overolcolor rojo material antiflama, con las
certificaciones correspondientes

Und

Concepto

1

4 Pat

Und



7

Uniforme de combate contra incendio color
be¡ge (Cotona, Pantalón, botas, Casco,
Tirantes, Guantes, Capucha) Listados y
certificados UL / FM en cumplimiento de la
norma NFPA 1971:2018 o certificado bajo
Norma EN 469i2005.

LJnd 01

I Botines de segur¡dad con punta reforzada
tipo induskial

Pat 01

Casco de seguridad con certificación ANSI
289.1 coior rojo

tJnd 01

10 Legionario o cortavientos color rojo tJ nd 01

11
Una (01) caffarena de algodón (no sintético)
color rojo.

Und 01

12
Overolcolor rojo materialanti'flama, con las
certificaciones correspondientes

Und 02

Pechera táct ca Und 01

14
Chaleco reflectivo antiflama color Naranja de
acuerdo a la legislación vigente (RAD No 001-
2007-APN/DtR)

Und 01

15
Chaleco salvavldas Tipo V-PFD, (aprobado
por u.s.c.G.) Und 01

1 Arnés de segurldad LJ nd 08

2
Exámenes médicos ocupacionales (por
persona) Und 26

COSTO PARCIAL DIRECTO No 3 x 12 meses (soles)

Servicio Especializado de Rescate y Extinción de lncendios para RefinerÍa lquitos y Otras lnstalaciones de
Petroperú

Página 30 de 34

()

N'3 OTROS RELACIONAOOS AL PERSONAL Un¡dad
I Pa¡

E F
H

=ExFxc
I

=(Ht12l

Cant¡dad
N'

Trabajadores
o Eouioos

Prec¡o
Unitario
lsolésl

Costo total
¡oll2 meses

lsin IGV)

Costo totel
por mes
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APÉNDICE 4. ESTRUCTURA DE COSTOS MENSUAL PARA CADA
PUESTO

CONCEPTO
REMUNERACIONES MONTO

A.- REMUNERACIONES POR PUESTOS

REMUNERACIÓN BÁSICA

ASIGNACION FAMILIAR RMVX0.lxNP

(2 HRS-1.25) +(2 HRS*'r.35)-N' hrs
AI REMUNERACION TOTAL

A2 DESCANSERO (A1r16.67% 16,670/o

B.- DERECHOS SOCIALES POR
PUESTO

84 VACACIONES (43-8.33%)

85 GRATIFICACIONES (43'8.33%)-2 16,67%

86 CTS (A3+85)-(8.33%) 8,33%

(43/30).13/12

LEYES SOCIALES

B8 ESSALUD (A3+84+B5+87)-9% 9%

89 SCTR SALUD (43+84+85).0.85% 0.33%

811 DERECHOS Y CARGAS SOCIALES

TOTAL, COSTO DIRECTO (43+B1 1)

REFRIGERIO + IV]OVILIDAD S/ 18.00 x día trabajado

D.- TOTAL POR PUESTO

Notas lmDortantes:

- Se deberá presentar una estructura de costos por cada puesto solicitado.

- El factor volante solo debe considerarse en los puestos de lunes a domingo.

- El costo de Refrigerio + ¡ilovilidad se pagará según el turno.

- El porcentaje del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) corresponde al que se
contrate con la Aseguradora.

- En caso el Postor sea una MYPE, deberá considerar el pago de beneficios del personal bajo el

Ré9¡men Laboral General.lo

l) 10 En atención al Pliego de Consultas No 08 formulada por el Postor Arsenal Security SAC, se precisa este párrafo en las

presentes condiciones Técnica§' 
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HORAS EXTRAS

A3 REMUNERACION TOTAL

8,33%

87 FERIADOS POR DIA

BlO SCTR PENSION 0.85%

C.- ATENCION AL PERSONAL f----f----t
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.....de.......2020

Señores
Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A
Presente.-

Referencia:

Con relación a la contratac¡ón en la referenc¡a, es grato presentar nuestra propuesta económ¡ca, a precios
unitarios, para la contratación del Serv¡cio Espec¡alizado de Rescate y Ext¡nción de lncendios en Refinería
lqu¡tos y otras instalaciones de PETROPERT-J S.A, según detalle indicado en los apéndices N' 1, 2 y 3.

Item Descr¡pc¡ón Un¡d
Cantidad
puestos

Costo
Unitar¡o por
Puesto (S/)

Costo
Mensual

(s4

TOfAL
Por l2 meses

(Sln IGV)

(s4

1 Coordinador Bombero - 24
hrs. De L-D.

1

2 Bombero RFIQ - 24 hrs. De L-
D.

Puesto 3

3 Bombero Diurnista (Plantas de
Ventas) - 12 hrs. De L-S

Puesto o

TOTAL 13

COSTO PARCIAL DIRECTO NO 1

cosTo PARCTAL DTRECTO N"2 (APÉNDTCE 2) s/

cosTo PARCTAL DTRECTO N" 3 (APÉNDTCE 3) s/

cosTo ToTAL DTRECTO (N. I + N" 2 +N" 3) S/

GASTOS GENERALES (%) S/

urLroAD (%) S/

TOTAL, SIN IGV S/

rGV (18 %) S/

s/

NOTAS

. TOOOS los cálculos se harán con dos (02) decimales aplicando redondeo.

. Cada Prec¡o Unitario deberá incluir todo lo necesario para la correcta y completa ejecuc¡ón de la
pa rt¡da.

. En cada facturac¡ón mensual, se deberá alcanzar la justificación por cada ítem del contrato, se
pagarán por lo estrictamente ejecutado.

. El porcentaje (%) de los GASTOS GENERALES, deberá ser indicado con 2 decimales y es el resuttado
de divid¡r el total de los GASTOS GENERALES determinado por el Postor, entre el COSTO TOTAL
DIRECTO (N'l + N"2 + N'3) x 100.

. El porcentaje (%) de la UTILIDAD, deberá ser ¡ndicado con 2 dec¡males, el cual se aplicará a la suma del
COSTO TOTAL DIRECTO 1 + 2 + 3.

. El Postor deberá presentar este formato como parte de su Propuesta Económica.1l

11 En atención al Pliego de Consultas No 16 formulada por el Postor Servisecuritas SAC, se prec¡sa este párrafo en las
presentes Condiciones Técn¡cas.
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APÉNDICE 5. MODELO PROPUESTA ECONórurcn

Puesto

TOTAL GENERAL S/ (POR 12 MESES)
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Servicio Especializado de Rescate y Extinc¡ón de lncendios para RefinerÍa lquitos y Otras lnstalaciones de
Petroperú

APÉN tcE 6
MANUAL PORATIVO DE SEG URIDA D. SALUD. Y PROTEcc toNA MBIENTALco

PARA CONTRATISTAS

NOTA: Se entregará en un d¡spos¡tivo de almacenamiento portátil, para lo cual el POSTOR o CONTRATISTA
deberá cumplir con las Normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y en lo est¡pulado en la Polit¡ca de
Seguridad de la lnformación de PETROPERú.

N4anual-Corp Seg_
Sal PA Contratistas.

Página 33 de 34

le:
E!



Servicio Especial¡zado de Rescate y Extinción de lncend¡os para Refinería lquitos y Otras lnstalac¡ones de

Petroperú

APÉNDICE 7

CLÁUSULAS COVID.,I9 A INCLUIR EN CONTRATOS

La compañía o entidad Contratista, Proveedora de b¡enes, Conces¡onario o lnqu¡lina está en la obligación
de contar con un Plan de Prevenc¡ón y Protecc¡ón contra el COVID-19, el cual será aprobado por el

Administrador de Contrato de PETROPERU e incluirá todas las medidas a adoptar para prevenir la

infección y propagación del referido virus, siendo requisito mínimo el cumplimiento de las dispos¡ciones
de segur¡dad y salud recogidas en la normat¡va legal peruana y en los siguientes documentos de
PETROPERU:

Circular N" GASO-218-2020 "Medidas de Prevención ante la Emergenc¡a por Coronavirus COVID-

1g'.,

Circular N' GASO-228-2020 "Medidas de Seguridad para el Uso de Alcohol en Gel",

Lineamiento N'LINAl-069 "Prevención, Vigilanc¡a y Control del Coronavirus (COVID-19) en las

lnstalaciones de PETROPERÚ',

Memorando N' GASO-284-2020 "lmplementac¡ón e lnspección de Controles de Biosegur¡dad en

Comedores y Servicio de Transporte de Personal",

Procedimiento N' PROAI-350 "lved¡das de Segur¡dad y Salud Ocupacional durante y después del

Aislamiento Social Obligatorio por COVID-19".

R.M 448-2020 MINSA "Lineamientos para la Vig¡lancia, Prevención y Control de la salud de los

trabajadores".

Plan de Vigilancia, Prevención y Control del COVID l9 de PETROPERÚ.

2. Todo trabajador del Contratista, Proveedor, lnquilino o Concesionario que incumpla las medidas y
procedimientos de seguridad y salud establecidos por PETROPERÚ contra el COVID-19, o presente
información falsa relacionada a seguridad y salud ocupacional, será suspendido de manera
indeterminada de ingresar a las instalaciones de PETROPERÚ a nivel nacional.

3. Toda multa o sanción económ¡ca determinada por los organismos fiscalizadores que afecten a
PETROPERÚ y tenga como origen el incumplimiento por parte de¡ Conkatista, Proveedor, lnquilino o
Concesionario de:

La normativa legal peruana relacionada a la prevención del COVID-19,

Las medidas y procedimientos de seguridad y salud de PETROPERÚ contra et COVID-19, será

asumida íntegramente por estas empresas, según corresponda.

5. En caso la compañia Contratista, Proveedora, Conces¡onaria o lnquilina no cumpla lo establecido en el
Plan de Prevención y Protección contra el Coronavirus (COVID-19) o no provea los recursos necesaflos
para su cumplimiento, se aplicará una penalidad a la empresa de 5 UIT por evento hasta por un monto
máximo al 10% del monto contractual.

6. La penal¡dad se calcula de acuerdo con el valor vigente de la Unidad lmpos¡t¡va Tributaria (UlT) y será
deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liqu¡dac¡ón final. En todos los casos la penalidad
se aplicará de forma automática.
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4. En caso los trabajadores del Contratista, Proveedor, lnquilino o Conces¡onario que incumplan las
medidas de prevención y protecc¡ón contra el COVID-19, ¡ndicadas en la normativa legal peruana o las
establecidas por PETROPERÚ, se aplicará una penalidad a la empresa de 0.1 UIT por;vento hasta por
un monto máximo al l0% del monto contractual.


